
La Lectura Fácil es una técnica 

que permite expresar cualquier información de forma sencilla y clara 

para que todas las personas, sobre todo,

aquellas con problemas de comprensión

puedan entenderla adecuadamente.

La Junta de Extremadura ha decidido publicar en Lectura Fácil

los acuerdos del Consejo de Gobierno

para garantizar el derecho de acceso a la información comprensible

de toda la ciudadanía extremeña, sin exclusión.

Acuerdos del Consejo de 
Gobierno: 

Decisiones sobre nuestra 
región que cada semana toman 
el Presidente y los Consejeros 
y Consejeras de la Junta de 
Extremadura.



Hoy 4 de diciembre de 2023,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

1. El apoyo a la candidatura del Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

al Premio Princesa de Asturias 2024 de cooperación internacional.

Consejería de Hacienda y Administración Pública

1. La adjudicación definitiva de 4 frecuencias de radio a Radio Interior.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

1. El cese y nombramiento de los representantes de la Junta de Extremadura

en el Consejo General de Empleo.

Consejería de Salud y Servicios Sociales

1. Las ayudas para realizar proyectos dirigidos

a personas con deterioro cognitivo.

2. El servicio de información, valoración y orientación

del Servicio Social de Atención Social Básica.

3. Las ayudas para desarrollar el Programa de Prevención

con Familias y Menores en Riesgo Social.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes

1. El mantenimiento y conservación de las vías verdes y el EuroVelo en Extremadura.

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional

1. La ampliación del convenio con AGENEX

para la adaptación de los centros educativos

para que usen la energía de forma más eficaz y sostenible.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

1. El convenio de colaboración con la Junta de Andalucía

para el proyecto de conservación del lince ibérico.

2. La adenda al convenio con URVIPEXSA

para la oficina de rehabilitación.

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

1. La adenda al convenio con CICYTEX

para conseguir una gestión más eficiente de los regadíos

en Extremadura.



1. El apoyo a la candidatura del Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

al Premio Princesa de Asturias 2024 de cooperación internacional.

El Consejo de Gobierno ha decidido apoyar

la candidatura del Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

al Premio Princesa de Asturias 2024 

en la categoría de cooperación internacional.

Candidatura que ha presentado

la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.

El Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

es una institución dedicada a la investigación, formación en innovación en sanidad.

Tiene una gran experiencia en investigación traslacional  

y es todo un ejemplo a seguir a nivel mundial en temas como:

 � Laparoscopia: técnica para observar el interior del abdomen y la pelvis 

a través de una lente óptica.

 � Endoscopia: técnica para observar el interior del cuerpo a través de una cámara.

 � Microcirugía: cirugía que se realiza con microscopio en estructuras muy pequeñas.

 � Diagnóstico y terapéutica endoluminal: relacionados con el interior de un tubo, 

conducto u órgano hueco como un vaso sanguíneo, el estómago o los intestinos.

 � Anestesiología.

 � Farmacología.

 � Bioingeniería y tecnologías sanitarias.

 � Terapia celular: proceso de introducir nuevas células en un tejido 

para poder tratar una enfermedad.

 � Reproducción asistida.

El objetivo de este centro

es cooperar con los países en vías de desarrollo

y que sus profesionales médicos 

tengan acceso a formación y entrenamiento

en técnicas quirúrgicas modernas

que mejoren los servicios sanitarios que ofrecen a su ciudadanía.

Este centro se creó hace 36 años

y en él se han formado o han realizado investigaciones

28 mil 937 expertos de105 países.

Este dato y los avances conseguidos en el sector sanitario,

de los que se beneficiarán personas de todo el mundo,

hacen que este centro se merezca este premio,

pues cumple con las condiciones para ello,

que en la categoría de Cooperación Internacional son:

 � El desarrollo y fomento de la salud pública.

 � La universalidad de la educación.

 � La protección y defensa del medio ambiente.

 � El avance económico, cultural y social de los pueblos.

Además, hay que destacar su esfuerzo en:

 � Establecer la condiciones básicas que deben guiar el trabajo clínico.

 � Desarrollar programas avanzados de formación e investigación.

 � E impulsar el comportamiento ético y profesional en las cirugías no invasivas.

Este centro ha situado a España,

como el mejor país en cirugía no invasiva.

Por todo esto, 

se merece el Premio Princesa de Asturias de Cooperación Internacional de 2024.

Hoy 4 de diciembre de 2023,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Presidencia, Hacienda, Empleo, 

Salud, Turismo, Educación, Infraestructuras y Mundo Rural.

Presidencia de la Junta de Extremadura.
Hoy se ha hablado de:

Investigación traslacional:

Investigación destinada a 
traducir los resultados de 
la investigación básica en 
resultados que beneficien 
directamente a los seres 
humanos.

Volver al índice

Innovar:

Crear cosas nuevas.



1. La adjudicación definitiva de 4 frecuencias de radio a Radio Interior.

El Consejo de Gobierno ha aprobado 

la adjudicación definitiva de 4 frecuencias de radio a Radio Interior,

durante 10 años, para emitir en los pueblos de Coria, Navalmoral de la Mata,

Plasencia y Zafra.

En concreto, se le concede la gestión del servicio público de radio,

de tipo comercial, en estos pueblos

para las distintas frecuencias y cumpliendo el resto de características técnicas

incluidas en los proyectos.

Consejería de Hacienda y Administración Pública.
Hoy se ha hablado de:

Volver al índice



1. El cese y nombramiento de los representantes de la Junta de Extremadura

en el Consejo General de Empleo.

El Consejo de Gobierno ha aprobado el acuerdo a través del cual

cesan y se nombran los representantes de la Junta de Extremadura

en el Consejo General de Empleo.

Debido a la nueva organización de las consejerías de la Junta de Extremadura

y de las funciones que tienen cada una,

según las normas actuales,

es necesario nombrar a los nuevos representantes de la Junta de Extremadura

en el Consejo General de Empleo,

y cesar a los que estaban antes.

Los nuevos representantes de la Junta de Extremadura 

en el Consejo General de Empleo son las personas responsables de:

 � La Secretaría General del SEXPE,

es decir, del Servicio Extremeño Público de Empleo.

 � La Dirección General de Empleo del SEXPE.

 � La Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

 � La Dirección General de Trabajo.

 � La Dirección General de Empresa.

 � La Dirección General de Digitalización Regional.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
Hoy se ha hablado de:

Volver al índice

Consejo General de 
Empleo:  

Grupo de personas formado
por representantes de la 
administración y de las 
organizaciones de trabajadores 
y empresarios más importantes 
en Extremadura, que deberá 
estudiar, proponer, controlar y 
conocer las acciones que realiza 
el SEXPE y que deben cumplir 
con la política de empleo de la 
Junta de Extremadura.

Digitalizar:

Cambiar la forma de hacer
algo usando la tecnología. La
tecnología digital es aquella que
produce, almacena y trata los
datos.



1. Las ayudas para realizar proyectos dirigidos

a personas con deterioro cognitivo.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la publicación de ayudas para el año 2024

para organizaciones privadas sin ánimo de lucro

que realicen en Extremadura,

proyectos de servicios de atención y cuidado

dirigidos a personas con deterioro cognitivo, es decir,

cuyas facultades y capacidades mentales ya no funcionan del todo bien

por distintas razones, en concreto, 

para personas con una Escala de Deterioro Global (GDS) de 3 o más.

Para estas ayudas hay en total 2 millones 40 mil 496 euros.

Hay 4 tipos de ayudas:

Ayuda A:

Para proyectos de estimulación cognitiva para personas con GDS de 3 o 4.

Ayuda B:

Para ofrecer servicios de Centros de día.

Para recibir esta ayuda el centro deberá estar abierto 

durante los 12 meses del año 2024 

y las personas a las que se dirijan los servicios 

tienen que estar como mínimo 4 horas al día en el centro.

Ayuda C:

Para proyectos de apoyo y formación

a los familiares de personas con deterioro cognitivo.

Ayuda D:

Para proyectos para formar y que cada vez estén mejor preparados

los profesionales que trabajan en este tema.

Y para proyectos para dar a conocer 

qué es el deterioro cognitivo a la población.

Estas ayudas se incluyen en el PIDEX,

el Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo,

cuyo objetivo es atender de forma completa, 

tanto a nivel sanitario como a nivel social,

a las personas que lo necesiten,

a través de la colaboración de las distintas organizaciones sanitarias y sociales

y del uso de todos los recursos materiales y personales disponibles para ello.

Con este plan se quiere atender de forma adecuada

a las personas con deterioro cognitivo

cuya discapacidad les impide tener total autonomía

en su vida familiar, laboral y social, 

limitando su integración social y funcionamiento independiente

en las actividades de la vida diaria.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

2. El servicio de información, valoración y orientación

del Servicio Social de Atención Social Básica.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la firma de los convenios de colaboración con:

 � La Mancomunidad Integral de Municipios Campo Arañuelo.

 � Y la Mancomunidad Intermunicipal de Municipios de La Vera.

Para que ofrezcan los servicios de información, valoración y orientación

del Servicio de Atención Social Básica,

es decir, para que ofrezcan a los ciudadanos:

 � Información.

 � Estudio de las necesidades.

 � Búsqueda de soluciones.

Para que se ofrezcan estos servicios

la Junta de Extremadura pondrá 

algo más de 484 mil 59 euros.

Los servicios de atención social básica aseguran

que a las personas que cumplen las condiciones necesarias

se les ofrece la información que piden y necesitan

así como el acompañamiento social 

en situaciones de exclusión social.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

3. Las ayudas para desarrollar el Programa de Prevención

con Familias y Menores en Riesgo Social.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la publicación de las ayudas de 2024

para desarrollar el Programa de Prevención

con Familias y Menores en Riesgo Social.

Para estas ayudas hay 1 millón 284 mil 948 euros.

Este programa está formado por un conjunto de acciones

para ayudar a las familias con menores

que se encuentran en riesgo de exclusión social.

El Programa de Prevención con Familias y Menores en Riesgo Social

tiene como objetivos:

 � Desarrollar las habilidades y capacidades

de cada uno de los miembros de la familia.

 � Enseñarles que todos deben ayudar para que la familia vaya mejor.

 � Facilitar y ayudar a los padres a desarrollar una parentalidad positiva,

es decir, a respetar los derechos de los niños y educarles sin violencia.

 � Enseñarles valores para mejorar su relación con los demás,

tanto en la escuela, como con sus vecinos,

como en otros espacios en los que hay que relacionarse con los demás.

Podrán pedir estas ayudas:

 � Las mancomunidades integrales de municipios

o que estén en trámites para serlo.

 � Los ayuntamientos de pueblos y ciudades

que tengan más de 10 mil habitantes

según los datos del Instituto Nacional de Estadística

en la fecha en la que se publiquen las ayudas.

Como ayuda se darán 29 mil 203 euros.

a cada ayuntamiento o mancomunidad que reciba la ayuda

para contratar a personas profesionales

que se encarguen de desarrollar el programa.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Hoy se ha hablado de:

Volver al índice

Sin ánimo de lucro: 

Que el principal objetivo no es
ganar dinero ni enriquecerse
con sus acciones.

Estimulación cognitiva: 

Actividades dirigidas a
mantener o a mejorar el
funcionamiento cognitivo en
general mediante ejercicios
de memoria, percepción,
atención, concentración,
lenguaje, solución de problemas,
planificación, razonamiento,
control…

Centro de día: 

Lugar donde ofrecen atención
durante el día a todas las
personas que necesitan ayuda
para hacer las actividades
básicas de la vida diaria. También
atienden sus necesidades
médicas, sociales y culturales.

Convenio de colaboración: 

Decisión tomada entre dos o 
más personas o entre dos o más 
entidades para unir esfuerzos 
y recursos con la intención 
de conseguir un objetivo 
determinado.

Atención Social Básica: 

Personas y actividades dentro
de los Servicios Sociales cuyo
objetivo es atender, cuidar y
proteger de forma directa y
personal a los ciudadanos que lo
necesitan.

Exclusión social: 

Situación difícil por la que pasa
una persona que le impide tener
una vida digna y participar en la
sociedad.

Volver al índice

Riesgo de exclusión social: 
Situación difícil por la que pasa
una persona que le impide tener
una vida digna y participar en la
sociedad.

Mancomunidad integral de 
municipios: 

Cada una de las partes en las 
que se divide el territorio de 
Extremadura.
Todos los municipios de 
Extremadura pertenecen a una
mancomunidad integral. Solo
pueden pertenecer a una, y se
asocian según sus características
humanas, geográficas, o su
paisaje. La mancomunidad
representa a los municipios
asociados y realiza parte de sus
tareas o competencias.

Volver al índice



1. El mantenimiento y conservación de las vías verdes y el EuroVelo en Extremadura.

El Consejo de Gobierno ha autorizado que se contrate

el servicio de mantenimiento y conservación

de las vías verdes y la ruta EuroVelo en Extremadura.

En el contrato se incluyen las acciones que se deben realizar

y las condiciones técnicas que se deben cumplir

para realizar el mantenimiento y conservación de:

 � La vía verde Bazagona-Monfrague.

 � La vía verde Villanueva de la Serena-Logrosán.

 � La vía verde La Jayona.

 � La vía verde La Plata.

 � La ruta Eurovelo, en concreto, de la parte que pasa por Extremadura.

La ruta EuroVelo, pertenece a la Red EuroVelo,

que son un conjunto de rutas ciclistas de larga distancia

que unen y conectan todo el continente europeo.

La Dirección General de Turismo ha creado muchas instalaciones

para facilitar la práctica del turismo deportivo y de naturaleza.

Entre estas instalaciones están las vías verdes, los caminos naturales,

las rutas a caballo, a pie, en bici de montaña...

y todos necesitan que se mantengan y conserven en buen estado.

Para la contratación de este servicio de mantenimiento

hay 1 millón 116 mil euros.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.
Hoy se ha hablado de:
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Vía verde:

Normalmente son antiguas vías
de tren o carreteras que
no se usan y que se han
adaptado como recorridos en
la naturaleza para peatones y 
ciclistas.



1. La ampliación del convenio con AGENEX

para la adaptación de los centros educativos

para que usen la energía de forma más eficaz y sostenible.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

la ampliación del convenio

a través del cual la Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX)

recibe dinero para estudiar las acciones necesarias

para adaptar los centros educativos extremeños

y que aprovechen mejor y de forma más sostenible la energía.

El objetivo del convenio es que la Agencia 

ayude a la Consejería a crear un método para evaluar 

la situación energética actual de los centros educativos,

valorar qué cosas hay que corregir

para que usen la energía de forma más eficaz

y poder otorgarles un certificado de eficiencia energética.

También se creará una guía con consejos generales

para mejorar el uso y la gestión de la energía

en los edificios e instalaciones.

Por todo esto el convenio se amplía a través de una adenda 

hasta el 31 de diciembre de 2025

y se darán 101 mil euros más a AGENEX 

para que realice los trabajos necesarios.

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Hoy se ha hablado de:
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Adenda: 

Texto que se añade a un 
documento escrito que ya 
estaba terminado.

Convenio: 

Decisión tomada entre dos o
más personas o entre dos o
más organizaciones sobre un
asunto.

Sostenible: 

Que se puede mantener con los 
recursos que tiene la sociedad, 
respetando los derechos de las 
personas y el medio ambiente.

Certificado: 

Documento que dice que
algo es verdadero o cierto y
que cumple las condiciones y
normas necesarias.



1. El convenio de colaboración con la Junta de Andalucía

para el proyecto de conservación del lince ibérico.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la firma de un convenio de colaboración

con la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

de la Junta de Andalucía

para desarrollar el proyecto de conservación del lince ibérico:

Life Naturaleza y Biodiversidad 

“Creando una metapoblación genética 

y demográficamente funcional de Lince Ibérico” (Lynxconnect).

El objetivo de las acciones que desarrollará

la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

es aumentar la seguridad del lince

cuando cruza las carreteras,

pues muchos son atropellados.

Para ello, algunas de las acciones que se realizarán a través de este proyecto son:

 � Construir zonas de paso para los animales.

 � Realizar obras para mejorar el recorrido de las aguas.

 � Crear vallados.

 � Mejorar los laterales de las carreteras.

 � Instalar señales de reducción de velocidad.

Para realizar estas acciones hay 300 mil euros, de los cuales:

 � 120 mil euros los pondrá la Junta de Extremadura.

 � 180 mil euros los pondrá la Junta de Andalucía.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Hoy se ha hablado de:

2. La adenda al convenio con URVIPEXSA

para la oficina de rehabilitación.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

la firma de una adenda al convenio

a través del cual la empresa URVIPEXSA

recibe dinero para los gastos 

del Servicio de Oficina de Rehabilitación que ofrece

es decir,  para pagar los gastos

del servicio que ofrece de información, gestión y tramitación

de las ayudas para la rehabilitación de edificios y viviendas.

A través de la adenda la empresa recibirá 85 mil euros más para 2024,

así que la cantidad total que recibirá en 2024 será de 110 mil euros.

Y la cantidad total de dinero que recibirá entre 2022, 2023 y 2024

será de 425 mil euros.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Hoy se ha hablado de:
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Metapoblación: 

Un grupo de poblaciones de 
una especie separadas en el 
espacio pero que se relacionan 
de alguna forma.
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Convenio de colaboración: 

Decisión tomada entre dos o
más personas o entre dos o más 
entidades para unir esfuerzos
y recursos con la intención
de conseguir un objetivo
determinado.

Adenda: 

Texto que se añade a un 
documento escrito que ya 
estaba terminado.

Convenio: 

Decisión tomada entre dos o
más personas o entre dos o
más organizaciones sobre un
asunto.



1. La adenda al convenio con CICYTEX

para conseguir una gestión más eficiente de los regadíos

en Extremadura.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

la firma de una adenda para modificar y ampliar la duración

del convenio firmado con el CICYTEX,

el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura

para continuar dando a conocer 

los resultados de las investigaciones sobre buenas prácticas

que pueden conseguir una gestión eficiente en los regadíos extremeños.

La adenda se firma para:

 � Ampliar la duración del convenio y las investigaciones hasta final del 2024.

 � Ampliar el plazo de tiempo para la justificación de gastos y pagos.

 � Cambiar el reparto del dinero 

que cada año se iba a dedicar a las distintas acciones del convenio,

aunque el gasto total no varía.

Las normas actuales sobre regadíos

incluyen la creación de nuevos métodos 

que mejoren la gestión del agua, 

su uso eficiente, su disponibilidad, reutilización, calidad...

creando nuevos recursos, investigando

y modernizando los regadíos a través de las nuevas tecnologías.

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural.
Hoy se ha hablado de:
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Convenio: 

Decisión tomada entre dos o
más personas o entre dos o
más organizaciones sobre un
asunto.

Adenda: 

Texto que se añade a un 
documento escrito que ya 
estaba terminado.
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